
Ceno Colorado, 13 de d¡c¡embre de 2021
\{!gls:

El Informe No 2409-202'1-MDCC/SGLAi DecrEto de Atcatdta N. 0Oj-2O1g.MOCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad c¡n elArt. 1940 de la Constltución Polltica de¡ Estado, mod¡ticado por et artículo único de ta L€y
No 28607, en concordancia con el Art. lt del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánice de Mu;icipal¡dades - Ley No 27972
estable que"Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gob¡emo Localque eminan de ta voluniad popurar
y disfrutan de autonomfa polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los;suntos de su compEtencia":

Qu€, €l artlculo 44'dal Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento ds la Ley No 30225, Ley oe
Contrataciones del Estado, e¡ numeral 44.1 establece 'Elcom¡té de selecc¡ó; está integraio por tres (3) m¡e;bros, de tos cuaps
uno ('l) pe.tensca alórgano encergado de las contrataciones de la entidad y por b m¡nos (1) tiene ónocimiento técn¡co en el
objeto de Ia contratación", as¡mismo, conlorme a lo establecido en el numeral 44.5 del mismo cusrpo normativo .El T¡tular oe ta
Entidad o el funciona¡io a quien se hubiera delegado esta atr¡bución, designa por escrito a toi ¡ntegrantes Titulares y sus
respect¡vos supl€ntes, ¡ndicando los nombres y apEll¡dos completos, la des¡gnación del pr€sidente y su:upbnte; atendiendo a
las reglas de conformac¡ón señaladas en los num€rales precedent$ para cáda m¡embro-Iitutar y ;u supt;nte. La designac¡ón
es notificada por la Ent¡dad a cada uno de tos m¡embros,;

Que, a través d€l Informe No 2409-2021-MDCC/SGLA del 13 de d¡c¡embre d€ 2021, et Sub cerente de Logistica y
Abastecim¡entos, Abg. Alan Jeyson Al¡ N¡fla sol¡c¡ta a 6ste despacho la designación dEl Comité de Setecc¡ón encaréaoo oe
conduc¡r el proc€dimiento de selecc¡ón para la c¡ntratacjón de ejecución dt¡a TOARR denom¡nada "CONSÍRUCCIóN DE
AfI¡IBIENTE ADMlNlSTRATlvo Y Ai'BIENTE DE usos MúLitpLEs; aDeutstctóN DE MoBtLtARto DEpoRTtvo .
RECREATIVO Y MOBILIARIO NO DEPORTIVO PARA INSTALACIONES DEPORTTVAS; EN EL(LA) PAROUE RECREATTVO
?glyElll! {pflA - FEcroR t, DEL DtsrRrro DE CERRO CoLORADO, pROuNbtA ARiOúlpA, DEpARrAfitENrO
AREQUIPA" Código Un¡co 2,188263, cuyo expediente técnico fue aprobado mediante la Resolución dE cerenq¡a Municioal No
511-2021-GM.MDCC emit¡do el 12 de odubre de 2021 po¡ este despacho:

Que, en el numeral 21 del articulo primero del Decreto de Alcaldfa No OOl -201g-MDCC, de fecha Z de enero de 2019,
el Titular del pl¡ego dslega en el Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de "Des¡gnar com¡tés de sotecc¡ón para proced¡m¡entos de
seleccióñ; asf m¡smo ia remoción y moditicac¡ones de sus integrantes previstbs €n la Ley 30225 su regtamento y mod¡ficatorias";
por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento r6p6cto a lo solic¡ta¿o por la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Abastecimiento; y, en uso de las facultades sonferidas,

SE RESUELVE¡

ARTICU!9 qRlMERo" DESIGNAR el comité de s€lección encargado de conducir €t proced¡miento de set€cción para ta
contratación de €jecución de la lo.ARR denominada "CoNSTRUCCtóN DE AftBtEitTE AOM|NtSTRATtvO y AMBTEñTE DE
USOS ilIULTIPLES; ADOUISICION DE MOBILIARIO DEPORTIVO - RECREATTVO Y fIiOBILIARIO NO DEPORTTVO PARA
INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA} PARQUE RECREATIVO PORVEiIIR APIPA . sEcToR I, DEL DISTRITo DE
CERRO COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAÍIiENTO AREQUIPA" Código úntco 248b263, et que esrara
conformado por los s¡gu¡entes:

ARflquLq qEGUt{Do.' ESTABLECER, qu€ todas aquellas personas que intsrvengan en los proc€sos de contratac¡ón por o
a nombre de la Ent¡d€d, con independenc¡a del régimen jurld¡co que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de tas
actuac¡onos que real¡cen, de efectuar qontrataciones de manera efc¡ents, maxim¡zando los recui.sos públicos inuártiaoi y o"¡o
el enfoqu€ d€ gestión de resultados, a través del cumplim¡€nto de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con ei Estaoo,
!?_Y 99121 su le!lam€nto y los principios_qus los r¡gen, s¡n perjuicio ¿e bs márg€nes de d¡screc¡onatidad que se otorgan.
ARTI9ULO:TEBCFRO.- ENCARGAR, a la ofic¡na de Íecnoloóia; de la Info¡mación ta pubtic¿ción de ta preiente Reio'tución
en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado.
ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo admin¡strativo munjc¡pat que contravenga ta presente dec¡s¡ón.
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